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De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 75.6 y 76 de la Ley 3/2001, 

de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León, adjunto se remite informe del Servicio de Normativa y Procedimiento de 

esta Consejería de Economía y Hacienda en relación con el “Proyecto de 

Decreto por el que se establecen los precios públicos por la prestación de 

servicios en el primer ciclo de educación infantil por los centros 

dependientes de la Junta de Castilla y León”. 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. 
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ASUNTO: “PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 

PRECIOS PÚBLICOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL PRIMER CICLO 

DE EDUCACIÓN INFANTIL POR LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA JUNTA DE 

CASTILLA Y LEÓN”. 

 

Visto el proyecto de referencia remitido por la Consejería de Educación, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 75.6 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, este Servicio no 

formula observaciones o sugerencias al texto remitido en relación con las materias que 

son competencia de la Consejería de Economía y Hacienda. 

 

 

EL JEFE DEL SERVICIO DE 
NORMATIVA Y PROCEDIMIENTO 
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